
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume las Entidades beneficiarias, dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/ 
1963. a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Cooperativa del Campo «San Isidro», para 
instalar una almazara en Bedmar (Jaén). Orden del Ministerio 
de Agricultura de 30 de septiembre de 1975.

Empresa «Cooperativa Domingo Solís», para la instalación de 
una almazara en Martos (Jaén). Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de septiembre de 1975.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

23265 ORDEN de 20 de octubre de 1975 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Industria, por las que se declaran a las industrias que 
al final se relacionan comprendidas en el sector fabricante de 
partes, piezas y equipos para vehículos automóviles, al amparo 
del Decreto 677/1974, de 28 de febrero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y Decreto 677/1974, de 28 
de febrero, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de instalación..

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las rentas por las que 
adquiera los bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
derechos arancelarios e Impuestos de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje, cuando no se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección Ge
neral de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

f) Preferencia en la obtención de crédito oficial en defecto 
de otras fuentes de financiación y de acuerdo con la normativa 
aplicable en esta materia.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Empresas beneficiarias, dará 
lugar a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la

Ley 152/1963, conforme lo establecido en dicho precepto y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 677/1974, 
de 28 de febrero.

Relación que se cita

«Autocesorios Harry Walker, S. A.», «Clausor, S. A.», e «In
dustrias Deslite, S. A.», en base a la constitución de una Socie
dad de Empresas que tenga por objeto coordinar la producción, 
la comercialización y la investigación aplicada de las Empresas 
asociadas, para llevar a cabo la ampliación de las instalaciones 
de cada una de las Empresas, sitas en Barcelona y San Andrés 
de la Barca (Barcelona), en Cornellá de Llobregat (Barcelona) 
y Olesa de Montserrat (Barcelona) y en Barcelona y Tarrasa 
(Barcelona), respectivamente, con arreglo a los planes de am
pliación aprobados por Resoluciones de la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 27 de junio de 1975. 
Orden del Ministerio de Industria de 10 de julio de 1975.

«Hijos de Francisco Estancona, S. A.», para llevar a cabo 
la ampliación de sus actuales instalaciones sitas en Durango 
(Vizcaya), dedicadas a la fabricación de piezas fundidas en 
hierro gris con destino a la industria del automóvil, con arreglo 
a los planes de expansión aprobados por la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales en 28 de junio de 
1975. Orden del Ministerio de Industria de 10 de julio de 1975.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

23266 ORDEN de 20 de octubre de 1975 por la que se 
conceden a «Minas de Herrerías, S. A.», los bene
ficios fiscales de la Ley 152/1963.

Ilmos. Sres.: El Decreto 2927/1974, de 26 de septiembre, 
declaró de preferente localización industrial la zona minera del 
Suroeste de España que se delimita en su artículo l.°, estable
ciendo la concesión de beneficios fiscales conforme a lo esta
blecido en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

La Orden del Ministerio de Industria de fecha 1 de agosto de 
1975, declara incluida dentro de dicha zona a la Empresa «Minas 
de Herrerías, S. A.», para llevar a cabo el proyecto presentado 
sobre beneficios del cobre contenido en las pizarras cupríferas 
de la concesión «Santa Bárbara».

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y en el Decreto 2927/1974, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Minas de Herrerías, S. A.», incluida en zona 
de preferente localización industrial y por un plazo de cinco años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados en la forma establecida en el 
artículo 66, número 3. del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en Es- 
 paña, en los términos previstos en el número 3.° del artículo
35 del Reglamento del Impuesto aprobado por Decreto 3361/1971, 
de 23 de diciembre.

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España y los ma
teriales y productos que no produciéndose en España se impor
ten para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de fabricación nacional.

d) Cuota de licencia fiscal durante el período de instala
ción.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca el resultado de la explotación.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través de la Dirección General de


